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MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   MAGNOLIA FIGUEROA DE BERMUDEZ Y 
OTROS 
DEMANDADO: LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- POLICIA NACIONAL 
RADICADO:  2012-00322 
 
 
ASUNTO: ACCEDE A SOLICITUD DE PARTE Y ACEPTA DESISTIMIENTO 
FRENTE A PRUEBA TESTIMONIAL. 
 
 
En atención a memorial allegado por la parte actora, visible a folio 440 del 
expediente, mediante el cual solicita requerir nuevamente a la Clínica Las 
Américas, por cuanto en la respuesta aportada por ésta, a folios 338-424, se 
omitió certificar la atención médica prestada al Policía ALGARÍN CABALLERO 
YESID EDUARDO (C.C. No. 85.470.374) y la razón de ésta última, el 
Despacho accede a la solicitud de la parte, ordenando, en consecuencia, la 
práctica de exhorto a la entidad oficiada con el fin de que de respuesta 
completa al oficio No. 673. 
 
Por otra parte, esta judicatura acepta el desistimiento presentado por la 
parte demandante respecto a la prueba testimonial del señor Yesid Eduardo 
Algarín Caballero, teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos para ello. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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